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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Ano»-- Alodio,

Para Madrid................. a {<.» TlO 6u, * ■
Para «1 Tí Bino............ . Tao JÍ>«r fio.
Para Canaria*..,, ........... 'i Su jyo Ep,
Para Ínclito;......... ..........  4uQ 90Q IDO.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Beiiía nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Retna 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA» RR. los Serraos. Se
ñores Infantes.

REAL DECRETO

Concentrada en los Consejos y Cámaras de Castilla é Indias la 
acción gubernativa , económica y judicial, de todos los dominios de 
estos reinos, eran tan numerosas y de índole tan distinta sus atribu
ciones, y tal el cúmulo de negocios pendientes de su conocimiento 
y decisión, que al poner en ejecución mis decretos de 24 de Marzo 
último, .por los que tuve á bien suprimir dichos cuerpos, creando 
en su lugar el Consejo Real de España c ludias y el supremo Tri
bunal de España é Indias, para dar al gobierno de los pueblos y al 
ejercicio de la justicia la ordenada dirección que tiempo M recla
maban: los adelantos en la Ciencia de la administración, han ocurri
do dudas y dificultades dignas de mi consideración, que no pudie
ron resolverse entonces porque no convenía que ai sentar las bases 
generales de tan importantes corporaciones, se descendiese al exa
men de pormenores, asi con respecto á los asuntos pendientes, como 
en orden á los que de nuevo ocurriesen para deslindar conveniente
mente la acción judicial y la administrativa. Instalado ya dicho su
premo Tribunal de España é Indias, y deseando Yio fijar con exac
titud y claridad las reglas oportunas para que pueda ejercer sin es
torbo las altas funcionpfeque le están cometidas: en vista de la con
sulta que me ha dirigido: he venido en mandar, en nombre de mi 
muy cara y amada Rija Doña Isabel ii :

í? Todos los pleitos sin excepción alguna que se hallaban en el 
estado de vistos por cualesquiera de las salas de los suprimidos Con
sejos de.Castilla é Indias se fallarán por los mismos magistrados que 
habian asistido á la vista , conforme 5 la autorización que para ello 
da la ley del reino á los ministros-jubilados.

2¡i El Presidente tíél Tribunal supremo designará una sala para 
dirimir las discordias que hayan quedado pendientes, y sí en ella hu
biere algún ministro de los que votaron, nombrará otio en su lugar.

3? Para pronunciar la sentencia en los casos del precedente ar
tículo se reunirán á la sala designada por el Presidente los minis
tros de los extinguidos Consejos que asistieron á la vista y discor
daron.

4? Los expedientes sobre aprobación y recibimiento de abogados 
y escribanos pendientes al suprimirse los Consejos de Castilla c In
dias se terminarán en el supremo Tribunal de España é Indias.

6a. El mismo supremo Tribunal mandará librar eñ favor de los 
abogados y escribanos aprobados por los extinguidos Consejos, o que 
apruebe’ nuevamente en virtud de la autorización que le ponen le 
el artículo anterior, la Competente certificación que acredite el exá- 
men .y aprobación, con ja que podrán acudir á la sección de Gracia, 
y Justicia del Consejo Real para que les expida el título corres
pondiente.

También mandará expedir los despachos y ejecutorias que so
licitaren los interesados para llevar »' efecto las providencias ejecuto
riadas por los suprimidos Consejos de Castilla é Indias en la forma 
que estos lo hacían, y se refrendarán por bis escribanos de Cámara 
a quienes corresponda.

7? En conformidad á mis Reales decretos de 26 do Enero y 8 de 
Abril últimos, el Tribunal supremo (te España é Indias queda auto
rizado para terminar los negocios eófifeiñciosos que al tiempo de su 

csufián. pecxlientea en lo* suprimidos Concejos de Casti

lla é Indias, de cualquiera clase que sean, y cualquiera que fuese 
su estallo; salvo lo que se previene en el articulo 3'! de mi Real de
creto de 8 de Abril próximo pasado.

8'.' Terminará ademas aquellos negocios, que á consecuencia de 
las leyes anteriores á mí Real decreto de 24 de Marzo de este año, 
correspondían al extinguido Consejo de Indias, y se remitan á él’en 
el tiemjio que tarde aun á publicarse el mencionado Real decrefo'en 
aquellos dominios. ,

fft En tanto que se organiza completamente al Sistema judicial 
en toda la monarquía, el Tribunal supremo de España é Indías, atllf- 
más de las facultades que le están asignadas en mi Real decretó) faé 
~24 de Marzo último, tendrá las siguientes: ' ' /"4

11 Conocer de la presentación de bulas, breves y rescriptos apos
tólicos , obtenidos á instancia dfe particulares ó de corporaciones, 
para su examen, y concederles el pase, ó acordar su retenci'on ':ér¿h 
arreglo á las leyes. c

21 Conocer de las demandas que puedan ó deban interjfontrsfc 
sobre retención de bulas, breves ó rescriptos apostólicos.

51 Conocer de las demandas de retención de gracias cnnce0Máfe 
á consulta de las extinguidas Cámaras de Castilla é Indias, ó qifé érS 
adelante se concedieren , previo dictamen de la sección de Gracia 
Justicia del Consejo Real en la forma que lo hacían'los extingrñíW^ 
Consejos. , • ,;

4? Conocer de Jos recursos de protección del Santo Concilio ¡Jó 
Trento en la manera que entendían aquellos. i

51 Conocer de los recursos sobre regulares qtip eran de la atrffnG 
don del Gmsejo de Castilla, conforme á la ley 91, tít., 2?, lib. 2 
de la Novísima Recopilación.

81 Conocer de lis recursos ile fuerza que se interpongan de! 
Consejo de Las Ordenes militares y de todos los demas tribunales 
eclesiásticos superiores de la corte.

71 Conocer en grado de apelación de las cansas de Real Hacien
da de Indias, según la legislación peculiar que sobre ellas rige, y en 
el modo que lo hacia el Consejo de Indias.

81 Con*ííFde las causas de residencia de los vireyes, capitanes 
generales y gobernadores de los dominios de Ultramar, como lo lia- 
cia el supremo Consejo de Indias.

91 Conocer de los juicios de expófios de prelados eclesiásticos de 
dichos dominios en igual forma.

11)1 Conocer de los negocios contenciosos del Real Patronato de 
Indias.

10. El Tribunal supremo de España é Indias no podrá conocer en 
adelante de negocio alguno que no este comprendido en las atribu
ciones que le están designadas por mi Real decreto do 24 de Marzo 
último, y los que nuevamente ocurran siendo contenciosos, aunque 
correspondiesen á la dotación de los suprimidos Consejos de Castilla 
é Indias, se instaurarán en los respectivos juzgados ordinarios.

11. Si no obstante lo dispuesto en este mi decreto, ocurriese al
guna duda que pueda entorpecer el curso Je la justicia , el Tribunal 
supremo de España é Indias me lo hará presente con su dictamen 
oyendo previamente á los fiscales. Tendréislo entendido, y dis¡>nn— 
dreis lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la Real 
mano. — En Aranjuez á 26 de Mayo de 1834. = A D. Nicolás 31aría 
Gareliy.

MINISTERIO t>EL INTERIOR*
Real orden.

Encargado V. : de hacer que tenga cumplido efecto el 'Raú de
creto para las elecciones de los PrncttradG£@s á las próximas Cortes 
por esa provincia, no debo dudar de que su zelo será sufiriente pa
rdal lanar rualesrjuiera d ifieultades que pueda ofrecerse ejecución, 
y hayan podido ocultarse al vigilante cuidado que lia puesto enquv- 
Yerfas el Gobierno de S-’M-
’ fio obstante, como en una operación de tan grave importancia, 
de cuyo acierto depenfeja gloria y futura felicidad de tea «paño-



444 .' ---------------—
les, nó solo debe consultarse el texto de la ley, sino también el es
píritu y principios del-¿Estatuto Real, igualmente qtie las conside- 
raciones de-justicia y de alta política que S. M. fa Goberna
dora-ha teñido presentes en lá restauración de este inmortal pionti— 
mentó de nuestra antigua legislación-, considero oportuno hacer á 
V. algunas indicaciones que JgjMpcán-servirle deregla-en <?1 deli
cado encargó que se le confia. . y

S. M., al mismo tiemjw que exige que los Procuradores á Cor- - 
tes sé hallen adornados de las calidades que previene fl Estatuto 
Real, quiere que su elección sea enteramente líbre y exenta de ; 
toda coacción 6 temor que pueda disminuir aquel carácter digno y , 
elevado que conviene á los hombres encargados de la honrosa misión 
de presentar ante eí trono las peticiones sobre las verdaderas nece
sidades de los pueblos, y llamados al mismo tiempo á deliberar so
bre las propuestas que S. M. tenga por oportuno hacerles para su 
remedió; - ■\ 

Debe V. por consiguiente vélgr para que el espíritu de intriga 
y de partido no ejierza el menor influjo en las( ejecuciones, á fin de 
<nie lós sugetos sobre quienes estas'recaigan sean-personas dotadas - 
de un verdadero amor á su país, asi como de la mas franca decisión 
en favor de los derechos de la Reina nuestra Señora, y animadas de 1 
aquellos principios conservadores que en un gobierno monárquico 
identifican el esplendor y firmeza del trono legítimo,con la libertad 
y la gloria de la nación.

El talento ocupa siempre un lugar distinguido, .en un sistema 
político que tiene por bases la justicia y la ilustración; pero, por 
respetables qué"sean los individuos dotados de' él, si no ofreciesen 
otras garantías, carecerían de las que se requieren para el desem-
Í,eño de una comisión cuyo principal objeto es eL de deliberar sobre 
os intereses materiales y positivos de los pueblos. De aqui la nece

sidad de que los Procuradores sean sugetos versados Cn la práctica 
de los negocios de sus provincias, mancomunados por sus propios 
intereses en la prosperidad de ellas, y que colocados por su fortuna 
en tina posición independíente, se haHen tan distantes de sacrificar 
sus deberes á las exigencias dél poder, como á las seductoras inspi
raciones de la ambición ó de una popularidad mal entendida.

La diferente organización administrativa y municipal de las pro
vincias, y la absoluta imposibilidad de que para los plazos señala
dos ¿-las elecciones se hallen concluidos los trabajos de este minis
terio sobre un punto tan importante, imposibilitan la uniformidad 
que seria de desear eh la celebración de aquellas, y solo permiten 
dictar reglas generales modificadas según los diversos accidentes lo
cales qué presentan algunas provincias ó partidos en su sistema mu
nicipal. Mas no per eso el Gobierno de S. M. ha olvidado el fijar 
*u atención en uñ punto de tanto interes, y dejando al tiempo y á 

. la. experiencia la perfección que por ahora no le es dado alcanzar,
Be ha limitado á conciliar las diversas anomalías que Ofrece el esta
do actual de algunas provincias con el principio de que ninguna 
cañe zea de' Procuradores en las inmediatas Cértes, aun cuando el 
nombramiento de ellos se resienta de algunas imperfecciones, pe
diendo á la imperiosa ley de ]a necesidad y de la premura del 
tiempo.

Estas consideraciones-convencerán á V. de que no siendo po
sible prever, todas las dudas que puedan ofrecerse en las elecciones, 
ni menos dejar de procurarse que estas se celebren en los dias seña
lados, debe V. allanar las de mera ejecución, verificándolo en el 
sentido mas conforme con el espíritu y principios del Estatuto Real 
y del decreto de elecciones.

Aunque V. no desconocerá cómo debe entenderse el párrafo 
é°. del artículo 36 de dicho Real decreto en que se dice «que los in
quilinatos se justificarán por los récibos del pagp-de lós inquilinos" 
para que ninguna duda quede en este particular, tendrá V. . pre
sente que aquel párrafo se refiere á los propietarios de casas, fabri
cas ó cualesquiera otras fincas urbanas qtie no habiten, por sí mis
mos, los cuales ño'teniendo á la mano los arriendos ó contratos de
mostrativos de las rentas que les reditúan, podrían hallarse en una 
posición embarazosa para justificar su' aptitud para ser elegidos; en 
«uyo caso por dicha disposición se les autoriza para que puedan ha
cerlo con los recibos que hayan dado á sus inquilinos de las rentas 
con que estos les contribuyen;

La palabra general de censos de que se usa en el párrafo 6? del 
mismo artículo 36, comprende fio solo los conocidos con los nombres 
dé perpetuós, reservativos y al quitar, sino también todo género de 
rentas y prestaciones sujetas á la contribución de frutos civiles, 
ora se paguen,en dinero, ó en frutos y otras especies; siempre que 
stófi réditos ó productos de un Capital en metálico-, ó en fincas ru
rales ó urbanas, , ,

Las actas de eleccipfi Jé que trata el artículo 37 deberán exten
derse en papel del sello 47; y los poderes de los Procuradores en el' 
del.sello. 2? . . . .

La remisión del, testiihonio dé dichas actas al ministerio de mi 
cargo prevenida en el artículo 39, se realizará precisamente en el: 
primer correo siguiente á la elección de los Procuradores.

-v‘-'7 jPérm mejor inteligencia del arfíctijo 47 deberá' servir de gobierno 
í ló* .comisarios régios de las tres provincias Vascongadas, que los 
individuos de las diputaciones dé ellas á quese refiere dicho artícu
lo. ion en la de Alava ios de la pinta particular Je aquella provincia coi» 
lo* dó» vocales<del ayuntamiento y el síndico procurador general dél

'ÍJuipúzpueblo donde tuviere su residencia la diputación: en la detjuipúj- 
cok los que forman su diputación general extraordinaria, los ¿os 
vocales y sindico procurador geheral del pueblo donde aquella rési- 
da; .yenla de Vizcaya los que componen lo que se llama regimien
to general de Vizcaya, inclusos los dos diputados generales^ los dos 
síndicos y los doce’regidores del Señorío, y..agregados á ellos los dos 
vocales del ayuntamiento y el síndico procurador general del pueblo 
donde tuviere sú residencia la diputación ó regimiento general; pero 
excluyendo á los que en Vizcaya titulan Padres de provincia, los cua
les sólo podrán entrar en-la junta electoral como personas mas pu
dientes, si en “esté concepto fuesen nombrados para ella.

El numfero de estas personas que han de asociarse á dichas di-
Íiutacioñes pata la 'elección de Procuradores será igual al total que 
orinan en cada una de las tres provincias los individuos que que

dan expresados, inclusos en este total los dos vocales de ayuntamien
to y síndico procurador general de los pueblos en qtie residan las 
respectivas'diputaciones. 1

Aunque con el objeto de no dilatar las elecciones queda ya pre- 
venido que se resuélvan en las juntas electorales todas las dudas 
que puedan suscitarse, conviniendo tenerlas presentes como útiles 
datos para las variaciones que sea conveniente-hacer en las sucesi
vas eleccionés, deberá V. reunir y remitir al ministerio de mi 
cargo todos los casos dudosos que hayan ocurrido en las elecciones 
de esa provincia sobre la inteligencia y ejecución del Real decreto 
para ellas, con las observaciones que V. juzgue oportunas; pues 
siendo lá intención de S. M. el obtener en un punto de tanto ínte
res toda la perfección y claridad posibles, solo se conseguirá re
uniendo las noticias y antecedentes que se hayan ocultado á la in
vestigación y deseo del mayor aci#to que anima al gobierno de S. M.
• De su Real orden lo ’comtmico á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios &c. Aranjuez 27 de Mayo de 1834.=José María 
Moscoso de Altamira.

Convencida S. M. la,Reina Gobernadora de las ventajas que re-, 
sultán al Estado y á todos los particulares de que se generalicen las 
obras elementales .destinadas á inculcar en la infancia sanos princi
pios de moral y de política ; y oido el dictamen de personas religio
sas y de conocida ciencia, se ha servido mandar que desde luego se 
adopten en las escuelas y casas de educación ¡que están bajo la Real 
protección los opúsculos intitulados ..Educación de la infancia, di
vidida en tres partes, la virtud, la moral y la buena crianza;” y el 
otro «Manual instructivo y curioso para los niños”, impresos en Ma
drid en la imprenta de D. Tomas Jordán, y qué su co-autor D. Jo
sé Menendez goce del privilegio concedido por el Real decreto de 4 
de Enero del presente año sobre impresión, publicación v circula
ción de libros. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes; en el concepto de que con esta misma fe
cha lo comunico á la Inspección general de instrucción pública para 
qué lo circule á las juntas de capital. Dios &c. Aranjuez de ala
yo de 1834.=José María Moscoso de Altamira.=Sr. gobernador ci
vil de......

Hanfelicitado i S. M. por la publicación del Estatuto Real las corpora
ciones y personas siguientes:

El ayuntamiento de la ciudad da S. Sebastian.
El de Granada.
El de Moguer.
El de Salamanca.
El de la villa de Roda.
El de Carmona.
El de la villa de Trigueros.
El de la de Mazarron.
El de Velez-Málaga, y tu corregidor per separado»
El de Zamora. ,
El de Barcelona.
El de Valladolid.
El de Osuna.
La Real academia de medicina y cirugía de Cádiz.
La sociedad económica de amigos del país de Baaza.
El gobernador civil de Jaén.
El de León.
El de Toledo.
El de Cuenca.
El de Murcia.
El ordenador dtl ejército de Catalufip.
El comandante de amias y de Urbanos de la villa de Castuera,
El interventor de correos de la ciudad'de Jaén.

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.). 
nraiATEasA.

Ijíndru 13 de Muyo,

Tenemos un hecho importante que anunciar, yes que loa duefici de fifcrSJ



casdc Irtih Tiap resuelto, no admitir «o sus tallera i ningún individuo que 
pertenezca á las sociedades de la unión. Semejante resolución se ha tomado en 
otras partes por varios fabricantes, de cuyas resultas muchos artesanos se han 
separado de las juntas á que estaban afiliados,.y otros harian lo mismo si no 

'temiesen la venganza dé los compañeros que todavía permanecen en su obsti
nación. Como quiera que. sea, los fondos de las sociedades se van acabando, y 
lascosas han llegado á una crisis. (Chronicie.)

' ^
Tas juntas de parroquia de Yorkshire cerca de Bradford han tomad o la 

resolución de no dale mas socorros á los artesanos de la unión, ni á sus fami
lias. (Id.')

rotos, Ies ha sido pagada en los hospitales donde se hallaban la semana 
Las sumas correspondientes á las familias de los muertos, se han depositado en 
la caja de consignaciones. (Idem.)

ESPAÑA.

Madrid 28 de Maya.

Partee recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la Querrá.

____ Para dar una muestra de la obcecación de algunos individuos de las socie
dades de la Union, i quienes no ha bastado ser despedidos de las principales fá
bricas de Inglaterra, ni ver agotarse sus fondos con riesgo de mendigar por fal
ta de trabajo, ni tener sobre sí la inconmensurable fuerza del gobierno, contra 
la cual no valen coaliciones de ninguna dase cuando traspasan los límites de la 
ley , es curioso insertar aqui el juramento que prestan estos miserables, tan age- 
no de razón, como contrario á su propia conveniencia. *> Habiendo algunos co
misionados de las sociedades ido á recorrer las provincias para hacer prosélitos, 
han sido acusados ante los tribunales al tenor del acta que prohíbe la prestación 
de juramentos ilegales: la letra del que se eligía á los artesanos es como sigue: 

o (aqui el nombre de la persona) puesto á lá presencia de Dios y de esta asam- 
lea, declaro espontáneamente que perseveraré en sostener y auxiliar la confra

ternidad conocida bajo el nombre de unión de obreros, ó sea de la grande 
unión nacional de artesanos de la Gran Bretaña é Irlanda. Prometo que por 
todos los medios que ésten en mi poder asistiré.á mis hermanos en toda oca
sión justa y legal para obtener.la remuneración debida á nuestros trabajos, y 
nunca á sabiendas ocuparé el puesto , ó acabaré la obra de otro hermano que la 
haya dejado por obedecer á lós estatutos y reglas de la unión sobredicha. In
voco al Ser Supremo como testigo de este mi solemne empeño, según el cual 
temores ni esperanzas, recompensas ni castigos, ni aun el amor á la propia 
existencia, serán poderosos á que reVele directa ni indirectamente ninguna cosa 
de las que se hacen en esta logia, ni escribir, disponer ó ejecutar algo que no 
sea relativo á la sociedad mencionada, cuyas reglas, signos y secretos guardaré 
inviolablemente. Prometo ademas que no emplearé ni permitiré que se emplee 
el dinero de nuestros fondos para otros usos que los señalados al fin de nuestro 
instituto, y oh jet o de la común sociedad. Asi Dios me ayude, y mantenga mi 
firmeza en cumplir la obligación que aqui he jurado.” <[Objerver.)

____ El célebre doctor England, obispo de Charleston, ha sido nombrado car
denal de la iglesia romana. Este es el primer irlandés i quien los papas han con
cedido esta dignidad.

Por un estado de los trabajos de la última legislatura, y días en que estu- 
■ vo reunida desde 29 de Enero hasta 29 de Agosto del año pasado, consta que 
los diputados emplearon nueve horas y media diarias en cada una de las sesio
nes, guardando la proporción de unas con otras. (Courier.)

.____Cartas de Rio-Janeiro de 22 de Febrero avisan que habia renunciado el
ministerio de Negocios extrangeros el Sr. Bento da Silva Lishoa, y que iba á 
hacer lo mismo Rodrigues Torres, ministro de Justicia. La capital gozaba de 
completa tranquilidad.

•c FRANCIA.

París 15 de Mayó.

El único periódico que nos llegó ayer de Marsella (Parij 14 de Mayo) es 
el Mensajero, que en una postdata fecha á las seis de la tarde dice lo siguien
te: »M. Maillefer, editor principal del Pueblo soberano, y MM. Barthelemy 
y Richard, también editores, han sido conducidos á la cárcel, y puestos en 
rigurosa incomunicación.

__E1 Imparcial dice que la Suiza ha hecho cuanto estaba en su poder para 
impedir la repetición de desórdenes, y al mismo tiempo ha quitado todo pre
texto de queja á las Potencias extrangeras. Con una mano ha destruido las fac
ciones intestinas, y con la otra se resiste á las exigencias de los gabinetes que 
quieren intervenir en sus negocios. »Toca pues á la Francia sostener i la Con
federación helvética en la línea de política que ha adoptado, tan distante de la 
humillación como de la arrogancia: toca al gobierno francés ayudar á la Suiza 
en la expulsión de huéspedas incorregibles, y en dar á entender á los gabinetes 
de Europa que las providencias contrarias á la libertad del comercio y de las 
comunicaciones que la favorecen son perjudiciales á los que las adoptan y á 
le • que las sufren, y siempre imprudentes. Por supuesto no hablamos de medi
das militares, porque en tal caso diríamos á los que quisiesen recurrir á ellas 
que nosotros tenemos batallones para poner en campaña.”

____ Dice la gaceta de Augsburgo, que las decisiones del congreso de Viena
no se publ icarán inmediatamente después que se cierren las conferencias , sino 
cuando hayan llegado á ejecución en Jos Estados.

M. de Sainte-Aulaire, hijo, agregado i la embajada francesa en la corto 
de Madrid, llegó á París hace tres días. Viene á tomar posesión del empleo 
de gefe del gabinete particular del ministerio de Negocios extranjeros.

i
Habiendo últimamente algunos coroneles suscrito y excitado á los oficiales 

dt sus regimientos i suscribir en favor de los heridos o de las familias de. mi
litares que han sucumbido en el mes de Abril último, tanto en León, como 
en París, el ministro de Guerra ha escrito á los Sres. tenientes generales que 
mandan las divisiones territoriales ó de ejército, que sin desaprobar positiva
mente esta medida, la creía contraría á las leyes de la disciplina.

Encarga por consiguiente i los oficiales generales, que prescriban i hts co
roneles y á lo» oficiales en particular, que se abstengan de toda iniciativa de 
este género, y que esperen ordenes para obrar espontáneamente. (Tiempo.)

* T» iademnitac'on concedida 4 loa militara heridos en los últimos albo

E1 general en gefe del ejército de operaciones de Portugal desde su cuartel 
general de Castello-de-Vide el 24 del corriente á las 12 de la noche dice lo 
que sigue: ‘

«Ño he tenido noticia hoy de que D. Carlos y D. Miguel hubiesen salido 
de Evora, aunque es consiguiente suceda de un momento á otro por los movi
mientos del ejército de Doña María ti, por cuya razón intento irme rápida
mente sobre Campo Mayor, asi que arregle lo principal de que trata la capi
tulación de esta plaza que ocuparon hoy la vanguardia y 1.» división sin la me
nor novedad , y consiguiente á las copias adjuntas.”

Añade dicho general que el 27 entrarian parte de las tropas de la Reina Do
ña María de la Gloria que guarnecían á Marvaon á relevar en Castello-dc-Vi- 
de las españolas.

La guarnición de esta última plaza consistía «n 9 gef», 33 oficiales y 600 
individuos de tropa, y ademas habia en ella 45 caballos y 28 muías: su artille
ría en 8 piezas, a saber: 2 morteros de á 12 pulgadas y 4 líneas; otro de 12 y 
15 líneas; un cañón de á 18, de hierro; otro de á 3 montado sobre cureña de 
-plaza; 2 de ídem de montaña y 1 obús de á 54 pulgadas, con 100 tiros cada 
una.

• limo, y Excmo. Sr.: Situado V. E. Urna, entre las faerzas del ejército di 
mi mando, debo propender á evitar toda efusión de sangre si V. E. Urna, 
gustase admitir mi inmediación, que saldrá garante y responsable de que todos 
los individuos y habitantes de esa plaza ó villa, sean respetados y acatados sin 
ultraje ep sus personas y bienes de toda clase, concediéndoles en nombre del 
legítimo gobierno de la Señora Doña María ii , indulto ó amnistía tan Implí» 
y general como la hubiesen menester.

La derrota del ejército á que V. E. lima, pertenece, y la próxima extin
ción de los restos que vagan por esta provincia, sin que desde la derecha del 
Tajo hasta la izquierda del Miño haya un pueblo ni habitante que no obedez
can al gobierno de dicha augusta,Soberana, son motivos poderosos para qúa 
aproveche la ocasión que le ofrezco con sinceridad, arreglando desde luego U 
evacuación de esa plaza en los términos que acordaremos mas seguros, mas có
modos y mas favorables á V. E., sus camaradas y habitantes; pudiendo nom
brar una comisión que al intento venga á este cuartel general en todo el día de 
mañana , que debe ser este asunto definitivamente terminado. Dios &c. Cuartel 
general de Portalegre 23 de Mayo de 1834, á la una de la tarde.—José Ra
món RodiL=Ilmo. y Excmo. Sr. Comandante general de las tropas que guar
necen á Castello-de-Vide-

Excmo. Sr.: He recibido el oficio de V. E. de hoy, y en su contestación 
debo decirle, que habiendo sido envuelto inesperadamente por las tropas del 
mando de V. E., convengo en una capitulación para entregar esta plaza, que
dando salvos los derechos y propiedades de sus habitantes, y la libertad á la 
guarnición de retirarse con sus armas y bagajes, para lo cual he nombrado una 
comisión, que presentará á V. E. este oficio, compuesta del coronel de mili
cias de Villaviciosa Felipe Neri de Souza Caveiro; del teniente coronel del re
gimiento de infantería núm. 13, Francisco Manuel Correiade Abuins, y el ca
pitán de artillería de Elvas, Antonio Fortunato Torana, á quienes doy los po
der» de estipular los artículos de la dicha capitulación. Dios <5cc- Cuartel gene
ral de Castello-de-Vide 23 de Mayo de 1834 =11™°- y Excmo. Sr. D. José 
Ramón RodiI.=Rodrigo de Souza Curella de Caitilho, coronel comandanta 
de la 3.a brigada de operaciones en el Alentejo.

Condiciona estipuladas entre el teniente general de los Reala ejércitos da 
S. M. Católica la Sra. Doña I9ASEL ti, y general en gefe del de operación» 
en Portugal D. José Ramón Rodil, y el coronel Rodrigo de Souza Curella de 
Cartllho, comandante de la 3* brigada de operación» en el Alentejo, pertene
ciente al ejército del Sr. D. Miguel, y en su nombre con su poder bastante, 
comisionados el coronel de milicias de Villaviciosa Felipe Neri de Souza Ca
veiro, el teniente coronel del regimiento infantería núm. 13 Francisco Correa 
Mariscal de Abuins, y el capitán de artillería de Elvas, Antonio Fortunato 
Torana; acordaron después de la conferencia mas detenida, arreglar «1 modo j 
forma en que ha de ser evacuada la plaza de Castello-de-Vide que ocupa di
cha 3.a brigada, consideración» y demas que se dispensan á la tropa que la 
Componen , y habitantes de la expresada plaza.

1. a Todos los gef», oficiala y das» de tropa , que hoy existen en Cas
tello-de-Vide pertenecientes al ejército del Sr. D. Miguel, se considerarán co
mo presentados al ejército de S. M. C. Doña Isarbi ii , para la conserva-^ 
cion de sus honor» y ..empleos actual», asi á los que quieran continuar en el 
servicio de $. M. F. Doña María n, como á los que prefieran restituirse á sis 
casas, bien» ó haciendas.

2. a Son pór consecuencia indultados ó amnistiados ampliamente y sin res
tricción , todos los individuos de las das» expresadas en la anterior condición, 
eligiendo el punto, pueblo, villa ó ciudad i que quieran dirigirse dentro ó fue
ra de Portugal, con la precisa y ¿xpresa cláusula de que no han de tomar las 
armas contra la misma legítima Soberana Doña María til y de lo contrario 
queda nula esta estipulación para cualquier individuo que U infrinjasríendo ex
tensiva á los habitante de la expresada plaza que debe ser entregada y evacua
da en. todo d día de la fecha á las tropas de & M. C. que se'destinen ¿ ocupar
la pctr el general'en gefe arriba expresado.

3.a Se concede olvido general á las opinión» que cada uno ha conservado 
hasta la fecha, llevando ó teniendo los gef» y oficial» sus equipag», ensera 
y caballerías propias, como igualmente la tropa su vestuario y equipo; pero ha



de" dejar todo su armai»etvtb ¡ correaje y mur.icionesque recibirá eV comisario 
dél ejército de S. M. C.'qúe nombre el general cngefe ni intento.

También han de qúedar y ser entregados ai cxprésadócomiiario, los. 
cationes, municiones, caballos que, pertenecen a lác'hacienda Real , monturas, 
muías de tiro , átalages, y cuantos enseres hubiesen; sujo suministrados por^ 
dicha Real hacienda dél ejército á que pertenecieron, a '

5. “ Los gefes y oficiales que prefiriesen irse á sits casas, ó continuar en el 
ejército <3>S. M. F., disfrutarán los sueldos5y haberes de sus empleos actuales^ 
«n el tiempo, modo y forma que se suministre á los cuerpos de dicho ejército.

6. a Quedan garantidas las antedichas condiciones por el gobierno legítimo 
de la Sra. Doña Isabel ii.

• 77 Son responsables los gefes y oficiales de la antedicha brigada deí pun
tual cumplimiento- de lo arriba pactado, y que tio.se altere, enagene ni destru
ya ningún efecto de los pertenecientes 4 la hacienda Real.
' 87 Se pasarán en el dia de hoy inventarlos exactos al comisario del gene

ral en gefe del ejército español, para que por ellos reciba y dé cuenta luego de 
todos los efectos y enseres pertenecientes a la hacienda Real.

07 Igualmente se entregarán hoy á dicho general por cuerpos y compa
ñías lisias nominales, expresivas de los destinos á que desea ir cada individuo 
de los que hoy componen la sobredicha brigada.

10. Toda duda que ocurra ¿cerca de las precedentes condiciones, será diri
mida á favor de los que evacúan la antedicha plaza de Castello-de-Vide.

Y para que conste en todo tiempo, firmaron las presentes condiciones los 
infraescritos, de qué se formarán tres ejemplares originales para el general del 
ejercito español, y otros tantos para el comandante en gefe de la brigada del 
del Sr. D. Miguel. Hechas y acordadas en el cuartel general de Portalegre á 24 
de Mavo de lo.v¡..—José Ramón Rodil.—Felipe Neri de Souza Cavciro, co
ronel del regimiento de milicias de V¡llavíciosá.i=FrancUco Correia Mariscal 
de Abuins, teniente coróne! graduado del regimiento 13.= Antonio Fortunato 
Torana , capitán de artillería de Elvas. ,

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado condecorar con la gran cruz 
de la Real y militar orden de S. Fernando al duque de Terceira, general del 
ejército de la Reina Doña María de la Gloria, que mandó la batalla de Sei
sena, de cuyas resultas evacuó el de D. Miguel la fuerte posición de Santaren.

Al propio riempo se ha dignado S. M. promover á brigadier al coronel 
T>, Ramón Tejeiró, comisionado por el general en gefe del ejército español de 
operaciones de Portugal cerca del mencionado duque de Terceira.

, , Excmo. Sr.: Se verificó la marcha de las compañías de fusileros del tercer 
batallón del Príncipe para Valladolid, esta mañana á las nueve y media, según 
insinué á V. E. con fecha de ayer; y á las doce del dia entró en esta plaza el 
provincial de Tuy. La tranquilidad pública en el inmediato reino de Portugal 
sigue sin alteración, según los avisos que he recibido hasta este momento, y lo 
corrobora el haberse recibido esta mañana correspondencia en Almeida de Lis- 
foa, Coirnbrá y de otros puntos del interior. Ciudad-Rodrigo 25 de Mayo 
dé l834-=Excmo. Sr.z= Alejandro González Villalobos.'

/....; , ■ •

peligro, y los pusieron en gran desórdeo; y adelantándoseal mjsmo tiempa 
otra guerrilla pandada!'por el teniente ,D. Ramón Segura con la fuerza dé 85 
Urbanos, se:trabó ún fuego tah'vivo por frente y espalda , que sin embargo de 
estar el enemigo parapetado en un punto muy ventajoso, lograron desalojarlo 
de él después dé cerrada fa noche; y que llenos de terror y confusión , huyesen 
precipitadamente por caminos y veredas intransitables, sin dejar de perseguirlos 
hasta arrollarlos en la cumbre de Peñagolosa. ' '

El resultad® de esta gloriosa acción ha sido quedar en el campo 5 muertos 
muchos heridos, según noticias positivas, dos caballos muertos y uno herido; 
y pór nuestra parte hemos perdido á los Urbanos Tadéo Sentellés y Joaquín Se
gura Fortuito , dos paisanos contusos, y el alférez de Urbanos D. José Sangiieza, 
herido en el brazo derecho, del cual quedará imposibilitado.

El expresado, comandante recomienda á los Urbanos y paisanos que tan de
nodadamente defendieron en esta ocasión los derechos de nuestra inocente Reina 
Doña Isabel ii , resueltos todos á perecer antes que dejarse vencer de los mal
vados; y hace especial mención dél desgraciado Joaquin Segura Fortuno, muer
to , que después de habérsele concluido sus municiones se defendía con piedias, 
y con upa de ellas derribó á un , lancero que quedó en el campo.

SEAL LOTERIA MODERNA.

Noticia de loi pueblo} y administraciones donde han cabido los IB premios 
mayores de los 752 que comprende el sorteo de este dia, inclusas las dot 
aproximaciones.

NÚMEROS. FRBHIOS. ADXKKISTBAcrONBa.

13,8(58................ .. 10000 ps. fs.................. ,.. Guadalajara.
1,984............... ..' 3000................................ ,.. Manresa.

967................ .. 2000................................ Barcelona.
7,238................ .. 2000................................ Zafra, S. Ildefonso y A- 

randa.
12,942;.............. .. 1000................................ Madrid.

9,813................ .. 1000................................ ,.. Málaga.
10,271.:............ .. iooo.............................. .

Irton.-.......................... .
... Cartagena.

9/39................ .. 500.............................. .... Figueras.
10,956............ .. S00. i................. í>............ Madrid.

9,102................ .. 500..................... .............. Barcelona.
8,084................ .. 500..................... .............. Daroca.
2797................ ... 500..................... Cádiz.
8,970................ .. - 500..................... ............ Sevilla.

12,885........ .. 500.-.................. .............. Madrid.
7/34................ .. 500..................... .............. Haro.

' 589............ .. 500............... .............. Madrid.
11,888........ .. 500................... .............. Barcelona.

El brigadier Jáuregui sorprendió en Ofiáte i dos batallones facciosos, á 
quienes hizo 30 prisioneros, sin poderles dar alcance en su fuga hacia Cegama.

El 23 se hallaba Castor en Gordejuela huyendo del brigadier Iriarte y del 
general Espartero, que con su columna estaba en Llodio para dirigirse también 
sobre el mismo Castor y sobre Latorre.

Él general D. Rafael de llore remide un parte de! coronel Mazarredo, ma
nifestando haber desalojado de, las alturas 'de Benazal y puesto en fuga el dií 
í7 del corriente á las gavillas de Mestre y del beneficiado de Tortosa, despues 
de una obstinada resistencia, y á pesar de ser muy superiores en fuerza, aña
diendo que 1» pérdida del enemigo ha debido ser bastante, por el vivo fuego 
que les hizo; mas que no habiéndole sido posible reconocer d campo, no pudo 
jabérlo á punto fijo, pero sí encontró muchos rastros de sangre; habiendo él 
tenido por su parte 3 muertos, y 2 caballos perdidos deí regimiento,!.0 de 
línea.’ !

El expresado general Hore recomienda al coronel Mazarredo por lo bien 
que se ha portado en esta acción , y por la importancia de ella, atendidas las 
circunstancias de aquel país: lo hace igualmente del coronel Nbgueras, que'ha- 
biehdo oido en su tnarcha un vivo fuego, acudió oportunamente al punto de 
Jé acción, y la sostuvo con la columna de su mando. El referido coronel Ma
zarredo hace especial recomendación del capitán graduado de teniente coronel 
D. José Casel y del teniente D. Sebastian Portillo, ambos del regimiento pro
vincial de Cuenca , qüe-con la fuerza qué puso á sus órdenes, se portaron bi
zarramente. *

El brigadier T>. Carlos Emilio, coronel del regimiento infantería de Ma
llorca, desde Castillo., en su marché para Aragón, y con fecha del 18, dice al 
capitán general de Valetacía, que el' rebeldeCarnicer, perseguido por la cólunw 
ira de D. Mariano Taba enea, se hallaba en el Puerto; y que fin. su consecuétl- 
cia.habia determinado salir al dia siguiente piara aquel punto, aun cuando'til-' 
viese que rodear áígo en la maícha pai'a sa destino.

" El comandan» de Urbanos dé la villa, de Lucelia da parte de que habién- 
Sfese presentado S sa áista el día 15 del actual él rebelde Carnicer con su facción 
'compuesta ál pafécdr'-déSOO hombres,’'éntre ellos unos 80 caballos, reunió 
Inmediatamente ías'lrbá’cbtilpafiias dií Urbanos dé aquella villa, y dividiendo 
una de ellas en dos guerrillas, rompió el,fuego contra tos rebeldes, que viendo-' 
sáétatados, retrocedieron déla dirección qi/e'Hévaban ; y se dirigieron i ocupar 
W corrfilleri de atónte»'qué por la derecha túrcüñdan la población, con objéto 
sin dtfdadclpodfcVSrsé'dé lamontafia tituladaTosaí, que está unida á la villa, 
# domina todo pt ¿it'cíntó. En vista de elló mandó el gefe dé los Urbanos oéu-4 
«urrdicha móntaña-poé ótrá Compañía de los mismos, stn que las guerrillas de- 
pahi^Vit atóiméntanor Bon fin vívlsimdfúégo: y con efecto i cosa de lét siete 
V medía dé lá fat3e intentaron los rebeldes ápoieiarse del expresado ptpto dé 
Tptír/'péroreú'oídoj' en aquel momento losUrbanós con lo* paisa tic» de las 
Masiaé, los acometieron con el mayor denuedo y bizarría, desprcciando ródb

Ti:yV.\' ■> J-T *'•' - " c‘ ’.>• ’7. • ‘ \ • ’ .. • , ‘

voisa dk cotfBRCio.M-ttyiS4fÍ0* de hoy 4 las tres dt la tarde*
OTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100,00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 664, 67,66J , 6J£, [66¿, , | y 67 í varias ft. val.

y fírme.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 56$ al 4 d* Julio ó vol.
Tirulos al portador del 4 p» 100, 58. í, 57 y f« 58J, 59, 58$, 4• i» # y 59 á va

rias fs. vol. y firme: 58$ al *¿l de Junio, ó vol. á prima de ti p. 100.
Vales Reales'nó consolidados, J6f al contado: 16¿, 4* 4* 4 y 17 á varía» fa., voU

y firrae^^ lTi á.60 d. f. ó vol. á prima de 4 por 100.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, $£ al Conrado: 9, 8{, í y 9 ^ varia» fs. vol. y firmo.
Accione» del babeo español, 00*

CAMBIOS.

AmsterdBm, 00. 
Bayona, 00, 
Burdeos, 00. 
Hamburgot* 00. 
Londres , á 90 dias.

París, 16-1 papel.
A1 ¡cante, í corto pla

zo , 4 d.
Barcelona, í ps. fs., 

1 b.
Bilbao, -f d.

Cádiz, 1 b. 
Coruña, { d. 
Granada, i id. 
Málaga , id. id. 
Santandsr, f b« 
Santiago d.

Sevilla, |d. 
Valencia, Id. 
Zaragoza, 4 d. 
Descuento de letras, 

á 4 p» 100 al año.

ANUNCIOS.
Historia natural de la langosta de España, y modo de destruirla, por D. Gui

llermo Bowies, con la instrucción dirigidaa los pueblos, para exterminar esta terri
ble' plaga: un cuaderno en 8.°, se hallará á 2 rs. en la librería de Cuesta., y en La do 
Sánchez; puede ir en carta.
—Resúmen de la historia de las antiguas Córtés de España, escrito en francés por 
D. Joan Semper, español» fiscal que fue de la chanciilería de Granada: traducido al 
eascellano por D. Toribio Picatoste. £1 nombre dél célebre jurisconsulto español Don 
Juan Semper, es la mayor garantía que se puede presentar del mérito de .esta obrita. 
Suvasta erudición, y ¿el juicio quecforma el carácter de todos sus escritos*, brillan á 
porfia en este conspennio, eo cuya composición presidió ja critica mas ilustrada. En 
él se manifiesta la naturaleza, yicísitudesy efectos, asr morales como civiles y polí
ticos de aquellas insignes Córte» españolas, que siempre compusieron una parte esen
cial del gobierno dé España; de aquel mismo gobierno, que reducido k una roca del 
ftoree dé ti Península, tuvo valor para desafiar aJ poder desmesurado de los califa»; 
que^deapues de ocho siglos de guerra, y á costa de 39 batallas, logró purificar la ca
tólica España <Je la» inmundicias del Alcorán. Es del mayor Interes para toda clase de 
personas e&te resumen que se presenta al público. Véndese en Madrid en la librería 
de la viuda de Cruz; Cádiz, Sres. Hortai y compañía; Barcelona, Píferrer: su precio 
k $ irs»' ‘ •
—Lecciones gramaticales de ideplggta puétem¡dtica, Obra compuesta por D. Fraitr» 
ebeo Pérézdel Rivero: consta de tres tomos en 4.0 En el'día se halla ya completa 
enteramente ésta obra en la librería de Rasóla, y en las principales de las provincias, 
á 64 rs. en rústica. .
——Discurso d la jura de nuestra augusta Ronra Dojña Isaxwz&x, por el Dr. Don 
Pedro Muñoz Arroyo, canónigo magistral de ia iglesia colegial de Antequera. Entre 
las discursos pronunciados con el.plausible motivó le la proclamación de Isabil si, 
merece este un d istinguido lugar por sus bellezas oratorias, y ñor la wi¿d«z de sus doc
trinas. Se ha liará 4 4 rs. vn. k Ha rústica «n U librería .de Ríos,

EN LA IMPRENTA REAL -


